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RESUMEN 

La investigación ha tenido como objetivo general determinar la incidencia de la 

liquidación de pensiones devengadas no practicadas en la vulneración de del principio 

del interés superior del niño, en los Juzgados de Paz Letrados de Tarapoto, 2021. Esta 

investigación ha sido de tipo básica, enfoque cualitativo con diseño de análisis de 

casos, el escenario de estudio fueron los Juzgados de Paz Letrados de Tarapoto. La 

población y muestra estuvo conformada por 04 expertos y 15 expedientes de 

alimentos. Se ha empleado la técnica de entrevista y análisis documental, asimismo 

los instrumentos utilizados fueron la guía de análisis documental y la guía de 

entrevista. Los resultados han dado respuesta al objetivo general y los objetivos 

específicos, llegando a la conclusión que la liquidación de pensiones devengadas no 

practicadas incide en la vulneración del principio de interés superior del niño.  

  

Palabras Clave: Liquidación, pensiones devengadas, principio del interés superior del 

niño. 
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ABSTRACT 
 

 

The general objective of the research was to determine the incidence of the liquidation 

of unpaid pensions in the violation of the principle of the best interest of the child in the 

Magistrates' Courts of Tarapoto, 2021. It was a basic research, with a qualitative 

approach and a case analysis design, and the study scenario was the Magistrates' 

Courts of Tarapoto. The population and sample consisted of 04 experts and 15 alimony 

records. The interview and documentary analysis technique were used, and the 

instruments employed were the documentary analysis guide and the interview guide. 

The results have responded to the general objective and the specific objectives, 

reaching the conclusion that the settlement of unpaid alimony has an impact on the 

violation of the principle of the best interest of the child. 

 
 
Keywords: Liquidation, accrued pensions, principle of the best interest of the child. 

 

 

 

 



13  

 
 

CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN 

 
Internacionalmente el derecho alimentario según (Restrepo, 2009) entendidos como 

derechos subjetivos a nivel constitucional, es decir como derechos sociales básicos, lo 

cual lo nutre de valor para que las legislaciones nacionales tomen en consideración su 

correcta tratativa a fin de no vulnerar estos derechos sociales básicos de niños y 

adolescentes, por ello es que, a nivel nacional se ha buscado las formas de brindar 

facilidades a los menores alimentistas de poder acceder a ellos a través de 

mecanismos para la solución de conflictos (conciliaciones extrajudiciales) o a 

encaminar su pedido vía judicial de manera gratuita y eficaz. 

 

Es debido a este acceso gratuito y eficaz al derecho de alimentos para los niños y 

adolescentes, que en los últimos años el número de procesos judiciales por pensión de 

alimentos va en aumento, y claro está a fin de hacer prevalecer un derecho 

fundamental de los menores que a través de sus progenitores acceden al mismo, la 

legislación peruana en materia de alimentos siempre está sujeta a cambios constantes 

a fin de facilitar el acceso a ellos, como el de poder reclamar en el momento adecuado 

en caso de su incumplimiento. 

 

Sin embargo, pese a cada uno de los intentos de simplificar y de coadyuvar a los 

menores alimentista a su acceso, aún no se da atención a lo señalado por la norma en 

materia procesal civil en el caso de alimentos, específicamente lo señalado en el 

artículo 568º del Código Procesal Civil (1992), que literalmente señala “concluido el 

proceso, sobre la propuesta que formulen las partes, el secretario judicial practicará la 

liquidación de las pensiones devengadas y los intereses computados a partir del día 

siguiente de la notificación de la demanda de alimentos”. Ello implicaría entonces que, 

el Juzgado que reconoció judicialmente el derecho del alimentista, debería liquidar de 

oficio las pensiones devengadas que se hayan generado hasta fecha de la notificación 

de la sentencia, lo cual en la praxis se aleja de la realidad, puesto que la solicitud es de 

parte. 

 

Es entonces, la vulneración indiscutiblemente al principio del interés superior del niño 

que según señala (Hernández, 2009), que es un principio destinado a hacer efectivos 

cada uno de los derechos de los menores, dado a ello obliga a todas las autoridades 

administrativas y judiciales, así como a los organismos públicos y privados, a adaptar 

sus decisiones y actuaciones para asegurar su cumplimiento, es así que sin el impulso 
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de parte, este menor no podría acceder de manera efectiva a la percepción de tan 

importante derecho, generando afectación a su libre desarrollo, el que previamente ya 

había sido reconocido por el órgano jurisdiccional.  

 

La investigación está circunscrita a la “Liquidación de pensiones devengadas” y el 

principio del interés superior del niño, 2021 sin embargo, toda la información 

proporcionada y recopilada utilizando métodos y herramientas de investigación sólo es 

válida para las circunstancias y la temporalidad de la investigación. El informe consta 

de tres capítulos: el Capítulo I proporciona una revisión de la literatura que contiene los 

antecedentes y la base teórica de la investigación, el Capítulo II describe los 

materiales y métodos utilizados durante el desarrollo, y el Capítulo III brinda apoyo 

para el proceso de investigación, con una discusión de resultados obtenidos y el 

estudio presentado en una tabla de categorías de estudio basada en los datos 

recopilados por el instrumento de encuesta, comparaciones con otros estudios, 

seguido de conclusiones, recomendaciones, referencias y apéndices (anexos). 

En ese sentido, hemos formulado la siguiente interrogante, ¿De qué manera la 

liquidación de pensiones devengadas no practicadas incide en la vulneración del 

principio del interés superior del niño, en los Juzgados de Paz Letrados de Tarapoto, 

2021?, sin embargo, paralelamente nacen las siguientes interrogantes que darán más 

amplitud a donde queremos llegar, siendo, ¿Qué tipo de impulso procesal se requiere 

a fin de realizar la liquidación de pensiones devengadas en los Juzgados de Paz 

letrados de Tarapoto, 2021? Y ¿Cómo se vulnera el principio del interés superior del 

niño por los Juzgados de Paz Letrados de Tarapoto, 2021? 

A raíz de las interrogantes antes mencionadas, como investigadoras brindamos las 

siguientes posibles respuestas, a cada una de ellas, respondiéndolas de manera 

consecutiva en primer lugar que, la liquidación de pensiones devengadas no 

practicadas incide en la vulneración del principio del interés superior del niño al privar 

al menor alimentista de su percepción, en segundo lugar que, los Juzgados de Paz 

Letrados de Tarapoto requieren impulso procesal de parte para la liquidación de 

pensiones devengadas y por último que, se vulnera el principio del interés superior del 

niño por los Juzgados de Paz Letrados de Tarapoto al no practicarse la liquidación de 

pensiones devengadas al concluir el proceso de alimentos. 

De acuerdo a lo mencionado, teniendo las interrogantes y posibles respuestas, es 

necesario trazar objetivos que hagan de esta investigación fructífera para las 

venideras generaciones, siendo que, como objetivo general tenemos, determinar la 

incidencia de la liquidación de pensiones devengadas no practicadas en la vulneración 

de del principio del interés superior del niño, en los Juzgados de Paz Letrados de 
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Tarapoto, 2021, y como objetivos específicos, identificar el tipo de impulso procesal se 

requiere a fin de efectuar la liquidación de pensiones devengadas en los Juzgados de 

Paz letrados de Tarapoto, 2021 y analizar la vulneración del principio del interés 

superior del niño por los Juzgados de Paz Letrados de Tarapoto, 2021.
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 
 

2.1 Antecedentes de la investigación 
 

Villamonte (2023), Cochabamba – Bolivia, tipo de investigación es descriptivo, se 

utilizó técnica documental, concluyendo que la asistencia a la familiar, es un interés de 

carácter social, que se establece en normas constitucionales, en ese sentido, el estado 

siempre va a tratar de resguardar y asegurar el cumplimiento del pago a favor del 

infante, por lo que si el obligado no acudiera con dicho pago, el ordenamiento jurídico 

de Bolivia, aprueba la privación de la libertad por incumplir con el pago de dichas 

obligaciones, las mismas que garantizarán lo indispensable con relación a la 

alimentación, salud, educación, vivienda, recreación y vestimenta, con la manutención 

de quien la asiste. 

Sepúlveda (2022), Santiago – Chile, en esta investigación se concluye que, el interés 

público y social centrado en el ordenamiento jurídico constitucional dirigidos al Estado, 

con el único fin de garantizar el real cumplimiento de las obligaciones alimenticias, ello 

se encuentra concretizado en la Ley N° 14908, que señala los deberes que obligan a 

los jueces de familia, en liquidar mensualmente la deuda que se genera por alimentos, 

así como dictar de oficio apremios y medidas cautelar en contra del deudor, resultando 

el pago íntegro de la deuda generada, previa constatación del incumplimiento. El 

Estado debe ser un garante de la prosecución de la obligación de alimentos, por lo 

tanto, la cautela judicial efectiva cobra vigor en estos créditos. Para el Estado pesan 

deberes para establecer y ejecutar mecanismos apropiados con los cuales se asegure 

el pago de las obligaciones alimenticias. 

Landázuri (2020), Tulcán – Ecuador, tipo de investigación cuantitativa no experimental 

con diseño transversal, análisis documental concluye que, el Principio del Interés 

superior del Niño, es fundamental, puesto que, atribuye a las autoridades judiciales y 

administrativas tenerlo en cuenta  e ir de acorde a cualquier decisión que deben tomar 

para el cumplimiento de dicho derecho, así evitar la vulneración del mismo, con la 

finalidad que el infante disfrute en su máxima prodigalidad los derechos que a estos 

les asiste.   

Hernández (2021), Trujillo, tipo básica enfoque cualitativo, diseño de teoría 

fundamentada, concluyendo que, la liquidación de las pensiones devengadas se 

retrasa porque las autoridades judiciales demoran en la resolución de estos casos y la 

falta de interés de la unidad estructural en examinar estos casos que protegería este 
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principio, violando así el principio del interés superior del niño. Esto fue interpretado de 

manera controvertida, por muchos legisladores pese a ello sigue siendo crucial ya que 

ayuda amparar los derechos de los infantes, es mejor resolver siempre estas disputas 

que puedan surgir para los menores, relacionándose con la presente investigación 

porque la demora del poder judicial en procesar la liquidación de devengados genera 

afectación al principio del interés superior del niño. 

Valenzuela (2019), Huánuco, tipo aplicada, con enfoque cuantitativo, diseño 

descriptiva-explicativa, concluyendo que, no existe incidencia de la liquidación de 

pensiones alimenticias devengadas en el derecho a la tutela jurisdiccional del menor 

alimentista en Juzgados de Paz Letrado en Huánuco, en el año 2017, puesto que, el 

Juez no expide las resoluciones judiciales desde la propuesta de pensiones 

alimenticias devengadas hasta la remisión de las copias certificadas al Ministerio 

Público, en el plazo que establece la ley, donde aducen que existe excesiva carga 

procesal, siendo que en el año 2017 no fueron frecuentes para aplicar la liquidación de 

pensiones alimenticias devengadas en la tutela jurisdiccional del alimentista en 

Juzgados de Paz Letrado en la ciudad de Huánuco, año 2017, vinculándose con la 

presente investigación porque, lo aducido por los jueces de paz letrados no enerva en 

la no liquidación de las pensiones devengadas de menores alimentistas los cuales se 

ven perjudicados por este accionar. 

Ponce (2018), Puno, tipo cualitativo, con técnica de observación documental, 

concluyendo que,  el valor de los alimentos debe actualizarse de oficio porque es una 

deuda valorada que se convertirá en una suma de dinero en el momento de la 

liquidación, por lo que, debemos tratar con menores que aún no tienen la edad para 

trabajar y dependen completamente de pensión alimenticia para que podamos 

proteger mejor los pequeños intereses de pensión alimenticia y su bienestar, 

vinculándose con la presente investigación, porque a través de los mecanismos 

judiciales se busca la protección del menor alimentista, preservando el interés superior 

del niño. 

Cubas (2018), Trujillo, tipo básica, con enfoque cualitativo, diseño interpretativo, sub 

diseño estudio de casos, concluyendo que, con la disminución de etapas en el proceso 

de Liquidación de pensiones alimenticias los garantizará el Principio del Interés 

Superior del Niños, en la medida que se realizará un proceso célere y eficaz, asimismo 

se ha determinado desde los trascendentales inconvenientes producidos en el 

Procedimiento de Liquidación de la Pensión Alimenticia es la carga procesal en 

demasía, así como las diferentes etapas procesales, lo cual genera retraso indebido 
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igualmente la tramitación exigida que tiene para ordenar el pago por las pensiones 

devengadas, relacionándose con la presente investigación, porque lo que se busca es 

atender las solicitud de liquidación de devengados con mayor celeridad. 

Huamani (2017), Lima, tipo descriptiva, diseño no experimental – correlacional, 

concluyendo que, existe incidencia entre la falta de pago de pensión de alimentos y los 

derechos de los niños y adolescentes en el Distrito de Chaclacayo, año 2017, al no 

conocer de normativas no se emplean apropiadamente en los litigios sobre demandas 

de alimentos lo cual repercute en los derechos de los niños y adolescentes y se logró 

determinar las peculiaridades socioeconómicas de los deudores en el pago de la 

pensión, que afecta el derecho de alimentos de niños resalta el machismo con grandes 

diferencias entre los derechos formales y con entrada real a ellos por parte de los 

niños, la educación no genera cambios en los esquemas culturales que legitiman y 

inmortalizan el incumplimiento, sino que se requiere de otro tipo de procesos que 

conviertan la socialización y formación de todos. 

 

2.2 Fundamentos teóricos 
 

De acuerdo a lo señalado en el “Código Civil” (1984), se entiende por alimentos lo 

que resulta indispensable para el mantenimiento, sustento, vivienda, vestimenta, 

educación, instrucción, todo tipo de capacitación, medicina y psicología, así como 

la recreación, según la condición y posibilidad de la familia. Aunado a ello, se 

considera el desembolso que se produzca durante la gestación de la madre, 

entendiéndose a esto desde la concepción hasta el post parto. Así mismo, Álvarez 

(2021) indica que, el elemento de la familia que resulta más controversial en la 

sociedad son los alimentos, el cual se entiende a primera impresión como algo 

comestible, sin embargo, jurídicamente los alimentos es todo aquello medio 

necesario que satisface y cubren necesidades importantes del integrante de la 

familia, solventando así una vida digna, sin lujos, pero con lo necesario para 

desenvolverse en el estado que se encuentra. 

 El artículo 568º del “Código Procesal Civil” (1992), literalmente señala “concluido el 

proceso, sobre la base de la propuesta que formulen las partes, el secretario de 

Juzgado practicará la liquidación de las pensiones devengadas y de los intereses 

computados a partir del día siguiente de la notificación de la demanda.” De lo 

señalado, se interpreta que una vez finalizado el litigio de alimentos y al existir 

pensiones devengadas que no han sido canceladas, se propone la liquidación de 

pensiones, más los intereses que estos hayan generado para una futura ejecución 
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forzosa, cuando exista resistencia del deudor alimentario se corre traslado a este a 

fin que pueda absolver la propuesta de liquidación. 

La liquidación de las pensiones devengadas e intereses legales requieren una 

propuesta que viene elaborada por la demandante, posterior a ello, a dicha 

propuesta, el especialista legal, procede a remitir al encargado practicar la 

liquidación. Como señala Oblitas (2019), al momento de verificar la “liquidación”, es 

necesario contar con el cuaderno de asignación anticipada, así como el reporte de 

la cuenta de ahorros aperturada a favor del alimentista, aunado a ello el 

consentimiento de la sentencia, puesto que, en caso que la sentencia sea 

desfavorable, la o el demandante debe realizar la restitución de la suma recibida 

más el interés legal que se haya generado. 

 

Con respecto al Desarrollo integral, Hayetian (2017), señala que establece un 

proceso continuado, el mismo que se inicia desde la concepción del niño (debiendo 

valorarse también la influencia de los anhelos, aspiraciones, proyectos y 

experiencias de la familia, que trae cada pareja matrimonial antes del inicio de una 

nueva familia), la misma que continuará al curso de la vida del menor. 

El Desarrollo Infantil tiene muchas dimensiones y es integral, lo que implica que 

debemos considerar las dimensiones física, cognitiva, emocional, social y espiritual 

en un niño. Es así que, cuando hablamos de desarrollo físico, hace referencia al 

aumento o dígase crecimiento del propio cuerpo, es decir la obtencion de nuevas 

funciones o maduración de las funciones preexistentes, progresión y funcionamiento 

de los órganos, aparatos y sistemas que conforman un organismo. 

El desarrollo psicológico (FI, 2022), indica que proceso en el cual los niños 

aprenden a interactuar con el exterior, es decir con el entorno en el cual se 

desarrollan. Estudiar esta evolución ayuda a los pequeños a desarrollar mejor su 

educación, así como su salud mental. Respecto al desarrollo social, inicialmente se 

reduce a la relación entre la madre e hijo. Si resulta positiva, las relaciones que 

forme posteriormente resultaran adecuadas, caso contrario si es desestimada, a 

menos que se compense por un “sustituto adecuado” (tía, abuela, etc.), serán 

diferentes, y no siempre resultarán adecuadas. Cuando el niño tenga la capacidad 

de expresar sus emociones, con el lenguaje, comenzará a plantearse mejor las 

interacciones sociales que tenga, esto es señalado por (Briceño et. al, 2016).  
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El desarrollo espiritual, según (DNJ, 2022), indica que, la formación espiritual es 

muy discutido; alguno de los autores vincula la adquisición de esta formación 

espiritual con el nivel cognitivo que tiene el menor. Se conoce que nunca es 

demasiado pronto, incluso desde las teorías afectivas preconcepcionales, cuando 

los padres comienzan a soñar o planificar concebir un hijo. Durante la preñez, 

existen ciertas actitudes en este caso ponerle las manos sobre el vientre, hablar, 

decir que lo amas, darle señales de bienvenida, lo cual forma la autoconfianza que 

le sirva una vez nazca y en toda su vida.    

Asimismo, la vida digna es un precepto fundamental con el que todo niño debe 

contar, por ello (Fernández et. al, 2017), menciona que los “niños y adolescentes” 

tienen el derecho de concebir una vida digna dentro de la familia, teniendo en 

cuenta que la familia no es solo la existencia de lazos de sangre, implica más allá 

de contar con un nombre o un domicilio, a fin de ser un niño visible y no caer en la 

discriminación por parte de la sociedad. 

La protección del derecho a la vida está definida en varios convenios 

internacionales, el más visible es el artículo 6° del P.I.D.C.P, así como el “Artículo 

6°” de la Convención de los Derechos del Niño y el Adolescente también defiende 

este derecho. Se reconoce la importancia de la vida, supervivencia y desarrollo de 

los niños y niñas. El “artículo 6°” de la Convención sobre los Derechos del niño, 

establece que los menores tienen un derecho inherente a la vida, y los estados 

miembros deben asegurar la máxima protección de la supervivencia y el desarrollo 

de los niños. El uso de la palabra posible implica que, no es un derecho que la 

sociedad le otorga a un individuo, sino un derecho existente que la sociedad tiene 

el deber de proteger. 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

 
3.1 Ámbito de la investigación 
 

3.1.1 Contexto de la investigación  
 

En correlación con Corona (2018), el escenario de estudio se encuentra en el detalle 

del lugar donde se desarrollará la investigación, en este caso el escenario comprende 

Juzgados de Paz Letrados de Tarapoto, donde se recopiló la información de 

sentencias de los procesos de alimentos, lugar que se encuentra ubicado en la ciudad 

de Tarapoto, concretamente en el primer piso del local del Poder Judicial, ubicado en 

el ex local UCP, conformado por tres jueces, 4 secretarios y 8 asistentes judiciales. 

Existiendo 3 despachos para jueces, cada uno con su asistente respectivo, 3 

despachos de secretaría, donde el primer juzgado tiene 2 secretarios, en el primer piso 

del edificio se encuentra el primer y cuarto juzgado y en el segundo piso se encuentra 

el tercer juzgado de paz letrado. 

 

3.1.2 Periodo de Ejecución 

La investigación se proyecta a un periodo de ejecución de 30 días calendarios, en los 

cuales se desarrolla cada uno de las categorías y subcategorías, las mismas que 

describen la investigación de manera clara y precisa.  

 

3.1.3 Periodo de Ejecución 

No se aplica. 

 

3.1.4 Aplicación de principios éticos internacionales 

La forma corresponderá a la declaración de principios: El investigador expresa que su 

investigación respetará principios éticos generales; particularmente cuando se realice 

el trabajo o se recopile la información de personas, realizándolo con exacta 

determinación hacia ellas, tratando de evitarles perjuicios, sin mínima intención de 

manipular esta información el investigador a su conveniencia, empleando el criterio de 

justicia. Así mismo debe tener en consideración criterios internacionales como: El 

respeto hacia las personas, la beneficencia, la no maleficencia y la justicia. En relación 

con ello, el respeto hacia las personas se tuvo al obtener la información otorgada por 

los participantes del presente estudio (jueces y abogados), previo a la realización de 
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las entrevistas. En cuanto al criterio de beneficencia se tuvo en cuenta, al momento 

de publicar toda la información obtenida, con el fin de compartir dicha información por 

ser útil en futuras investigaciones. El criterio de no maleficencia, ya que, con el 

trabajo de investigación tendrá mucho cuidado en no dañar a los agentes que 

incorporan nuestro sistema de justicia, autoridades y público en general, los cuales 

están considerados como población en la investigación en relación a la problemática 

que viene atravesando nuestro sistema judicial. El criterio de justicia, es aplicado al 

procurar que toda la obtención de datos, sirvan para mejorar la comprensión del 

derecho en el ámbito regional y local. 

3.2 Categorías y subcategorías 
 

3.2.1 Categorías principales 

Liquidación de Pensiones Devengadas 

Interés superior del niño 

 

3.2.2 Variables Secundarias 

La primera categoría tiene como subcategorías a Pensión Alimenticia y 

Proceso de Liquidación 

La segunda categoría tiene como subcategorías a Desarrollo Integral y 

vida digna. 

 

3.3 Procedimientos de la investigación 

 

3.3.1 Objetivo específico 1 
 

Los expedientes judiciales para poder practicarse la liquidación de devengados, el 

investigado procederá a dirigirse a las instalaciones de los Juzgado de Paz 

Letrados de Tarapoto, siendo el personal perteneciente a este escenario los que 

brindarán las facilidades al investigador para la aplicación de los instrumentos de 

elaboración propia, con el fin de recolectar la información necesaria, todo ello se 

consolidará en la guía de análisis documental, las visitas realizadas a los órganos 

jurisdiccionales se realizarán en tres fechas distintas, para poder cubrir toda la 

población señalada en el aparto correspondiente a población y muestra, no se 

requerirá medio tecnológico alguno más que la impresión de las guías de análisis 

documental, entrevista de expertos y lápices para su correcto llenado. Se 

aplicarán guías de análisis documental y guías de entrevista. Para dar desarrollo a 

los resultados, se abordará de forma inductiva; es decir, en primer lugar, los 
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objetivos específicos, en donde se tuvo en cuenta los resultados obtenidos de las 

entrevistas y análisis documental. Posterior a ello, se abordará el desarrollo del 

objetivo general, continuando con el diseño descriptivo de obtención de 

información.  El apartado de la discusión de la información, se comparará con los 

antecedentes del estudio, las teorías empleadas, los enfoques conceptuales 

desarrollados y los métodos con respecto al uso de la liquidación de pensiones 

devengadas y el principio del interés superior del niño para la categoría, mediante 

triangulación múltiple. 

 

3.3.2 Objetivo específico 2 
 

Para proceder con realización del segundo objetivo, el investigador coordinará con 

los jueces, así como con los abogados, hora y fecha para la aplicación del 

instrumento de elaboración propia, denominada entrevista a expertos, quienes con 

su amplia experiencia se analizará la vulneración del principio del interés superior 

del niño, con la no practica de oficio de la liquidación de pensiones devengadas, 

así mismo su demora al no proveerse correctamente cuando las partes presentan 

el escrito donde se solicita se practique la misma,  para ello el investigador deberá 

reunirse en las instalaciones que se crean conveniente, sin que existan 

interrupciones en su desarrollo, el investigador no necesitará implementarse con 

materiales tecnológicos, ni ayudas memorias, por lo que simplemente consolidará 

la información en la guía de entrevista, donde deberá consignar literalmente todo 

lo mencionado por los expertos. Para dar desarrollo a los resultados, se abordará 

de forma inductiva; es decir, en primer lugar, los objetivos específicos, en donde 

se tuvo en cuenta los resultados obtenidos de las entrevistas y análisis 

documental. Posterior a ello, se abordará el desarrollo del objetivo general, 

continuando con el diseño descriptivo de obtención de información.  El apartado 

de la discusión de la información, se comparará con los antecedentes del estudio, 

las teorías empleadas, los enfoques conceptuales desarrollados y los métodos 

con respecto al uso de la liquidación de pensiones devengadas y el principio del 

interés superior del niño para la categoría, mediante triangulación múltiple. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
4.1 Resultado específico 1 
 

En relación al primer objetivo específico, se ha realizado el análisis de quince 

expedientes judiciales, los mismos que han sido prestados por los Juzgados de Paz 

Letrado de Tarapoto, para su revisión y obtención de datos, siendo que en el 

expediente Nº86-2021-0-2208-JP-FC-01, tiene como fecha de sentencia el 10 de 

agosto del 2021, el mismo que a solicitud de parte se solicita la liquidación de 

pensiones devengadas  el 18 de enero del 2022,  con la misma fecha se emite la 

resolución judicial conteniendo dicha liquidación, para remitir copias certificadas al 

Ministerio Público el 21 de junio del 2022. 

 

Por otro lado, el expediente Nº 1070-2021-0-2208-JP-FC-02, dictó sentencia el 26 de 

noviembre del 2021, presentándose escrito de parte en el cual se solicita la liquidación 

de pensiones devengadas el 01 de marzo 2022, proveído con resolución judicial de 

fecha 21 de abril del 2022, a la fecha no se ha remitido la documentación al ministerio 

público a fin que se solicite el pago a través de proceso penal por incumplimiento de 

obligación familiar. 

 

Asimismo, en el expediente Nº 1018-2021-0-2208-JP-FC-02, sentencia   con fecha 15 

de diciembre del 2021, el mismo que a solicitud de parte se solicita la liquidación de 

devengados con fecha 20 de junio del 2022, para que se notifique la resolución que 

contenía la liquidación con fecha 20 de junio del 2022, a la fecha de la presente 

investigación no se han remitido copias al ministerio público.  En el mismo orden, el 

expediente Nº 69-2021-0-2208-JP-FC-01, indica como fecha de la sentencia el 01 de 

marzo del 2021, mismo expediente en el cual se liquida por primera vez y a solicitud 

de parte el 21 de setiembre del 2021, teniendo como fecha de remisión de copias 

certificadas al Ministerio Público el 16 de junio del 2022, a fin que se continue el 

proceso por la comisión del delito de omisión a la asistencia familiar. 

 

Se aprecia el Expediente Nº 838-2021-0-2208-JP-FC-01, signa como fecha de 

sentencia el 20 de enero del 2022, que para la liquidación de pensiones devengadas 

se solicita a perdido de parte el 08 de junio del 2021, la misma que pese a tener fecha 

de resolución con el cual se tiene la liquidación el 08 de junio del 2022, a la fecha no 

se ha remitido las copias certificadas al ministerio público a fin que accionen de la 
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forma que corresponde. Por su lado, el expediente Nº 435-2021-0-2208-JP-FC-01, 

tiene como fecha de sentencia el 22 de julio del 2021, siendo que a solicitud de parte 

el 09 de setiembre del 2021 se realiza la liquidación de pensiones devengadas, para 

que con fecha 13 de setiembre del 2021 se emita la resolución donde se cita la 

liquidación de pensiones devengadas, remitiendo copias certificadas al ministerio 

público el 02 de marzo del 2022. 

 

En ese sentido, se tiene el expediente Nº 400-2021-0-2208-JP-FC-02, con sentencia 

del 29 de setiembre del 2021, se realiza liquidación de oficio con fecha 11 de 

noviembre del 2021, emitiéndose la resolución el 20 de junio del 2022, no remitiéndose 

hasta la fecha las copias certificadas al ministerio público pese a no haberse realizado 

la cancelación de la liquidación de pensiones devengadas. El expediente Nº 127-2021-

0-2208-JP-FC-01, emite sentencia el 31 de marzo del 2021, solicitándose de parte la 

liquidación de pensiones devengadas el 22 de abril del 2021, emitiéndose la resolución 

que corresponde con la misma fecha, sin embargo, aún no se ha remitido las copias 

certificadas al ministerio público. 

 

El Expediente Nº 45-2021-0-2208-JP-FC-01, signa como fecha de sentencia el 24 de 

marzo del 2021, que para la liquidación de pensiones devengadas se realiza de oficio 

el 07 de julio del 2021, la misma que pese a tener fecha de resolución con el cual se 

tiene la liquidación el 12 de agosto del 2021, a la fecha no se ha remitido las copias 

certificadas al ministerio público. Asimismo, el Expediente Nº 443-2021-0-2208-JP-FC-

01, signa como fecha de sentencia el 15 de junio del 2021, que para la liquidación de 

pensiones devengadas se solicita a perdido de parte el 18 de abril del 2022, la misma 

que pese a tener fecha de resolución con el cual se tiene la liquidación el 05 de junio 

del 2022, a la fecha no se ha remitido las copias certificadas al ministerio público. 

 

El Expediente Nº 1267-2021-0-2208-JP-FC-01, signa como fecha de sentencia el 18 

de enero del 2021, que para la liquidación de pensiones devengadas se solicita a 

pedido de parte el 14 de junio del 2022, la misma que pese a tener fecha de resolución 

con el cual se tiene la liquidación el 14 de junio del 2022, remitiéndose copias 

certificadas al ministerio público el 14 de setiembre del 2022. Aunado a ello, el 

Expediente Nº 921-2021-0-2208-JP-FC-01, signa como fecha de sentencia el 20 de 

octubre del 2021, que para la liquidación de pensiones devengadas se solicita a 

pedido de parte el 28 de enero del 2022, la misma que pese a tener fecha de 

resolución con el cual se tiene la liquidación el 28 de enero del 2022, a la fecha no se 

ha remitido las copias certificadas al ministerio público. 
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El Expediente Nº 110-2021-0-2208-JP-FC-02, signa como fecha de sentencia el 18 de 

agosto del 2021, que para la liquidación de pensiones devengadas se solicita a 

perdido de parte el 22 de octubre del 2021, la misma que pese a tener fecha de 

resolución con el cual se tiene la liquidación el 03 de noviembre del 2021, remitiéndose 

copias certificadas al ministerio público el 18 de agosto del 2021. Para ello, el 

expediente Nº 1079-2021-0-2208-JP-FC-01, se sentencia con fecha 16 de noviembre 

del 2021, solicitándose de parte la liquidación de pensiones devengadas el 07 de abril 

del 2022, emitiéndose la resolución de la liquidación el 26 de abril del 2022, a la fecha 

no se ha remitido copias certificadas al ministerio público. 

 

Por último, el Expediente Nº 39-2021-0-2208-JP-FC-01, signa como fecha de 

sentencia el 07 de octubre del 2021, que para la liquidación de pensiones devengadas 

de oficio el 29 de noviembre del 2021, la misma que pese a tener fecha de resolución 

con el cual se tiene la liquidación el 09 de marzo del 2022, remitiéndose copias 

certificadas al ministerio público el 30 de junio del 2022. 

 

La presente investigación ha tenido el fin de determinar la incidencia de la liquidación 

de pensiones devengadas no practicadas en la vulneración de del principio del interés 

superior del niño, en los Juzgados de Paz Letrados de Tarapoto, así con respecto al 

objetivo específico primero se contrastó la primera hipótesis, en el cual de los quince 

casos estudiados, once de ellos ha sido requerido la liquidación de pensiones 

devengadas través de solicitud de parte, y en los cinco que han sido liquidados de 

oficio, es en mérito a la cercanía de la emisión de las sentencias, dicho esto, 

concuerda con lo señalado por Tapia (2015), quien en su investigación concluyó que, 

no cabe duda ni discusión alguna sobre la no prescripción del derecho a solicitar 

asistencia familiar, pero permitir la acumulación de pensiones que en su oportunidad 

no fueron reclamadas, por un lapso amplio o al menos considerable, importa entonces 

contrariar los fines sociales y económicos de dicha ley, haciendo de este cobro 

sorpresivo que comprende la acumulación de la asistencia familiar que con 

anterioridad no fueron reclamadas, dicho esto, el liquidar pensiones devengadas por 

un lapso bastante prolongado afecta a ambas partes, lo cual no debería generarse en 

base a lo dispuesto por la normativa peruana. 

 

En mérito a ello, concuerda con la idea de Hernández (2021), quien precisa por 

ejemplo, que la liquidación de las pensiones devengadas se retrasa porque las 

autoridades judiciales demoran en la resolución de estos casos y la falta de interés de 

la unidad estructural en examinar estos casos que protegería este principio, y 
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claramente esto denota con la no realización de “la liquidación de las pensiones 

devengadas” en su momento oportuno, siendo el caso, que los secretarios judiciales 

de oficio deberían realizar los mismos.  

 

Por último, los resultados obtenidos muestran relación con lo expuesto por Ponce 

(2018), quien indica que el valor de los alimentos debe actualizarse de oficio porque es 

una deuda valorada que se convertirá en una suma de dinero en el momento de la 

liquidación, por lo que, debemos tratar con menores que aún no tienen la edad para 

trabajar y dependen completamente de pensión alimenticia para que podamos 

proteger mejor los pequeños intereses de pensión alimenticia y su bienestar. 

 

4.1 Resultado específico 2 
 

En relación con el objetivo específico número dos, se realizó entrevista a cuatro 

expertos con el cual nos dan oportunamente respuestas a las preguntas realizadas 

con relación al tema materia de estudio, es así que    Pizarro Talledo señala, que para 

su parecer el desarrollo integral, es el conjunto de todas las cualidades que se aporta 

al crecimiento de un menor, esto implica que los padres se encuentren presente y 

exista un contrapeso en cada una de ellas, por su parte Montoya Cabrera  indicó que,  

al ser el “desarrollo integral infantil” un proceso interactivo de maduración es el 

resultado de una ordenada progresión del desarrollo de habilidades perceptivas, 

motoras, cognitivas, de lenguaje, socio-emocionales y de autocontrol, es un tema 

crucial para tener niños felices desarrollándose como personas plenas en la vida. Del 

Aguila Sandoval, precisa que el desarrollo integral del niño es importante ya que 

garantiza que el niño en cuestión tenga desde su nacimiento la oportunidad de 

desarrollar sus capacidades y potencialidades que les permitirá actuar en la vida, 

debido a ello el estado y la sociedad deben de garantizar sus derechos para ampliar 

sus capacidades y oportunidades; en ese sentido Seijas Gonzales señala que el 

“desarrollo integral del niño” es un proceso que busca consolidar habilidades y 

destrezas cognitivas, emocionales, físicas y sociales que hagan que el niño o 

adolescente se encuentren en condiciones favorables para desenvolverse en la vida y 

que contribuyen a definir al ser humano en el que se irán convirtiendo. 

 

Con respecto a la segunda interrogante, Pizarro Talledo señala que, definitivamente, 

pues los alimentos no solo involucran los alimentos a ingerir propiamente dichos, sino 

la vestimenta, la educación, el acceso a la salud, todas estas situaciones que hace 

que el menor se desarrolle de forma idónea. Asimismo, Montoya Cabrera precisa que, 
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evidentemente es un factor de riesgo, como mencione antes la pensión de alimentos 

busca garantizar las insuficiencias básicas del menor alimentista, como educación, 

recreación, salud, entre otros que son indispensables para una vida digna. Por otro 

lado, del Aguila Sandoval, indica que, debido a que la pensión alimentista es 

importante para resguardar el derecho de los menores a la satisfacción de sus 

necesidades y a su salud física y mental, los niños y adolescentes tienen que 

desarrollarse con dignidad y calidad de vida; finalmente Seijas Gonzales precisa que, 

si ya que la pensión alimenticia trata de cubrir las necesidades básicas del niño, y al 

no ser cumplidas se le ve privado de algunas de ellas. 

 

Para la siguiente interrogante, Pizarro Talledo indica que, considero que sí, porque la 

norma específica que las liquidaciones deberían darse automáticamente emitida la 

sentencia, sin embargo, la carga procesal hace que esto no sea posible, aunado a ello, 

los procesos de alimentos terminan en menos de 3 meses que es la fecha oportuna 

para la realización de la liquidación de pensiones devengados. Aunado a ello, Montoya 

Cabrera señala que, de alguna manera si, ya que como autoridades deberían 

custodiar la debida ejecución de los derechos de los niños, y esto implica la correcta y 

oportuna liquidación de devengados. Asimismo, Del Aguila Sandoval precisa que, si, 

ya que las representantes del poder judicial y de los servidores que trabajan allí son 

responsables de proteger los derechos del niño y que se solucionen mejor los 

procedimientos de liquidación de asignaciones devengadas. Finalmente, Seijas 

Gonzales señala que, si, pues las autoridades judiciales y todo el personal 

jurisdiccional están para velar el debido cumplimiento de los derechos legalmente 

protegidos, y entre ello se encuentra practicar la liquidación de devengados. 

 

En relación al objetivo específico segundo, se contrastó con la segunda hipótesis 

específica planteada en la investigación, siendo que los resultados obtenidos denotan 

lo planteado por Tapia (2015), quien señala que, no cabe duda ni discusión alguna 

sobre la no prescripción del derecho a solicitar asistencia familiar, pero permitir la 

acumulación de pensiones que en su oportunidad no fueron reclamadas, por un lapso 

amplio o al menos considerable, importa entonces contrariar los fines sociales y 

económicos de dicha ley, haciendo de este cobro sorpresivo que comprende la 

acumulación de la asistencia familiar que con anterioridad no fueron reclamadas. 

 

Aunado a ello, según las respuestas emanados por los expertos, estas se relacionan a 

su precisado por Hernández (2021) quien indica que, “la liquidación de las pensiones 

devengadas” se retrasa porque las autoridades judiciales demoran en la resolución de 
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estos casos y la falta de interés de la unidad estructural en examinar estos casos que 

protegería este principio, y claramente esto denota con la no realización de la 

liquidación de las pensiones devengadas en su momento oportuno, siendo el caso, 

que los secretarios judiciales de oficio deberían realizar los mismos. 

 

Asimismo, con las interrogantes realizadas para la obtención de resultados en la 

presente investigación, se contrasta la información vertida con lo señalado por 

Valenzuela (2019), quien señala que, no existe incidencia de la liquidación de 

pensiones alimenticias devengadas en el derecho a la tutela jurisdiccional del menor 

alimentista en Juzgados de Paz Letrado en Huánuco, en el año 2017, puesto que, el 

Juez no viene expidiendo las resoluciones judiciales desde el momento que se 

propone las pensiones alimenticias devengadas hasta la remisión de las copias 

certificadas al Ministerio Público, en el plazo que establece la ley, donde aducen que 

existe excesiva carga procesal, siendo que en el año 2017 no fueron frecuentes en 

aplicar la liquidación de pensiones alimenticias devengadas en la tutela jurisdiccional 

del alimentista en Juzgados de Paz Letrado en la ciudad de Huánuco, año 2017, por 

cuanto no se realizaba a solicitud del apoderado, a fin de que se preste la asesoría 

legal en dicha etapa, a fin de evitar que en situaciones económicas no se ejecute la 

sentencia.  

Por otro lado, Cubas (2018) indica que, con la disminución de etapas en el proceso de 

Liquidación de pensiones alimenticias tos garantizará el Principio del Interés Superior 

del Niños, en la medida que se realizará un proceso rápido y eficaz, asimismo se ha 

determinado que los trascendentales obstáculos que se presentan en el Procedimiento 

de Liquidación de la Pensión Alimenticia es la carga procesal en demasía, así como 

las diferentes etapas procesales, lo cual genera retraso indebido y la tramitación 

exigida que tiene para ordenar el pago por las pensiones devengadas, en el mismo 

sentido, todo lo mencionado por los expertos denota el claro interés de los estudiosos 

de derecho por cimentar la concepción de que la no liquidación oportuna de la 

pensiones alimenticias afecta directamente al alimentista, ello concuerda con lo 

señalado por Huamani (2017) quien menciona que, existe incidencia entre el 

incumplimiento de pago de pensión de alimentos y los derechos de los menores, en el 

Distrito de Chaclacayo, año 2017, al no conocer de normativas no se emplean 

apropiadamente en los litigios sobre demandas de alimentos lo cual repercute en los 

derechos de estos y se logró determinar las peculiaridades socioeconómicas en los 

deudores del pago de la pensión, que afecta el derecho de alimentos de niños  que 

resalta el machismo con grandes brechas entre los derechos constitucionales y con 

acceso real a ellos por parte de los niños y adolescentes, en ese mismo sentido la 
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educación no genera cambios en los esquemas culturales que legitiman e inmortalizan 

el incumplimiento, sino que se requiere de otro tipo de procesos que coadyuven a la 

socialización y formación de todos. 

 

4.3 Resultado General  
 

En relación con el objetivo general, se realizó entrevista a cuatro expertos, los mismos 

que a las interrogantes realizadas nos señalaron lo siguiente, Pizarro Talledo, 

definitivamente, porque no permite que el Niño (menor) reciba a tiempo lo que le 

corresponde, por derecho y ley.  Y todo esto deviene en un sin número de obstáculos 

o limitaciones para el desarrollo pleno del Niño; una justicia ineficiente siempre va a 

vulnerar a los sujetos pasibles de protección y en este caso con mayor razón a los 

niños, que deberían ser una prioridad. Asimismo, Montoya Cabrera señala que, claro 

que sí, ya que el fin de un proceso de alimentos busca garantizar que los niños en 

privación y peligro adquieran lo indispensable para resguardar sus necesidades 

básicas como alimentación, salud, un techo donde vivir y educación dentro de la 

sociedad, y, al no ser practicada la liquidación oportuna se va ver privado de percibir 

este derecho indispensable para este. Por otro lado, Del Aguila Sandoval señala que, 

si existe vulneración, porque el interés superior del niño es un derecho esencial que 

garantiza los derechos humanos, las pensiones devengadas liquidadas no practicadas 

implican una vulneración, debido a que las pensiones alimentistas deben de satisfacer 

las necesidades, de manera que, la justicia debe ser conveniente para los niños. En 

mérito a ello, Seijas Gonzales precisa que, si, hay una vulneración, debido a la carga 

procesal que siempre ha existido en los juzgados y también porque pese a 

reconocerse judicialmente está no se efectiviza en breve tiempo teniendo que ir a una 

instancia penal muchas veces.  

 

Ante la segunda interrogante, Pizarro Talledo señala que, Es por la carga procesal, los 

expedientes de alimentos son los que más abundan en los Juzgados de Paz letrados, 

lo que muchas veces hace que se retrate el proceso como tal, por ende, practicar las 

liquidaciones de pensiones resulta mucho más complicado. Cabrera Montoya a esto 

refiere que, La excesiva carga y la escasez de recursos humanos juegan un papel 

importante para que se afecte este procedimiento que la ley manda. Por su lado, Del 

Aguila Sandoval añade que, uno de los factores es por la excesiva carga, la escasez 

de recursos humanos y negligentes actos del recurso humano del juzgado que 

realizan la practica en forma oportuna y de oficio las liquidaciones de pensiones 

devengadas. Asimismo, Seijas Gonzales indica que, es porque siempre se dará por 
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falta de recursos humanos está falta de personal que se dedique a la tramitación de 

los procesos de alimentos, cada año se incrementa la carga procesal.  

 

Es así que los expertos nos vierten las respuestas a la última interrogante, donde 

Pizarro Talledo señala que, posiblemente no se realice la liquidación de pensiones 

devengadas por un periodo bastante prolongado, incrementándose así la deuda, de 

ser el caso que el sentenciado no cumpla con el pago. Montoya Cabrera indica que, 

posiblemente los expedientes quedarían en el olvido, detenido en el tiempo, pues la 

carga procesal es constante, y dieran prioridad a las que mantienen actividad procesal. 

Se esperaría años quizás para que la liquidación de devengados sea practicada de 

oficio. Aunado a ello, Del Aguila Sandoval precisa que, no se practicaría de oficio 

debidamente y se estaría vulnerando los derechos principales de los niños y 

adolescentes por parte de los juzgados competentes, pero no solamente porque así lo 

exprese la norma sino también por el criterio de los jueces. Para Seijas Gonzales, 

posiblemente se perjudicarían los intereses alimenticios de los menores, se trata en 

gran medida de resolver las controversias de los niños y adolescentes a pesar de los 

limitados recursos que existan en los órganos jurisdiccionales. 

De lo expuesto por los expertos, se puede contrastar la información con lo señalado 

por Punina (2015), quien señala que, los jueces de la Unidad Judicial de la Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia, indican que la liquidación de las pensiones alimenticias 

garantiza el pago en la oportuna que corresponde, y que además se aplica en la 

actualidad a petición de parte y no de oficio, resultando conveniente su aplicación 

obligatoria. Asimismo, Tapia (2015) precisa que, no cabe duda ni discusión alguna 

sobre la no prescripción del derecho a solicitar asistencia familiar, pero permitir la 

acumulación de pensiones que en su oportunidad no fueron reclamadas, por un lapso 

amplio o al menos considerable, importa entonces contrariar los fines sociales y 

económicos de dicha ley, haciendo de este cobro sorpresivo que comprende la 

acumulación de la asistencia familiar que con anterioridad no fueron reclamadas. 

 

En disposición de conocimiento, Ponce (2018), advierte que el valor de los alimentos 

debe actualizarse de oficio porque es una deuda valorada que se convertirá en un 

monto dinerario al realizarse la liquidación, por lo que, debemos tratar con menores 

que aún no tienen la edad para trabajar y depende completamente de los alimentos 

para que podamos proteger mejor los pequeños intereses de pensión alimenticia y su 

bienestar, vinculándose con esta investigación, porque a través de los mecanismos 

judiciales se busca la protección del menor alimentista, preservando el interés superior 

del niño. 
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Por lo tanto, lo mencionado por los expertos tiene gran similitud a los resultados 

obtenidos por otros investigadores, ejemplo de ello, lo señalado por Cubas (2018) 

quien señala que, con la disminución de etapas en el proceso de Liquidación de 

pensiones alimenticias nos garantizará el Principio del Interés Superior del Niños, en la 

mesura que se convertirá en un proceso rápido y eficaz, asimismo se ha determinado 

que los trascendentales obstáculos que se presentan en el Procedimiento de 

Liquidación de la Pensión Alimenticia es la carga procesal en demasía, así como las 

diferentes etapas procesales, lo cual genera retraso indebido y la exactitud exigida que 

tiene para ordenar el pago por las pensiones devengadas, relacionándose en el  

presente trabajo de investigación, porque lo que se busca es atender las solicitud de 

liquidación de devengados con mayor celeridad. 
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CONCLUSIONES 
 

❖ Con la presente investigación hemos podido identificar que la solicitud de parte 

es fundamental para brindar el impulso hacia la práctica de liquidación de 

pensiones devengadas, esto indica que la parte procesal demandante, requiere 

a los Juzgados de Paz Letrados la realización del mismo, esto puede ser en 

periodos corto mínimo de 03 meses o en periodos extensos, en los cuales el 

alimentista no percibe pensión alimenticia alguna, la misma que fue otorgada a 

través de un proceso judicial. 

 

❖ El impulso de oficio en este tipo de procesos es poco observado, y ello denota 

su transgresión a lo dispuesto por artículo 568º del “Código Procesal Civil”, 

donde se señala que, “concluido el proceso, sobre la base de la propuesta que 

formulen las partes, el secretario de Juzgado practicará la liquidación de las 

pensiones devengadas y de los intereses computados a partir del día siguiente 

de la notificación de la demanda”,  en base a esto, los procesos de liquidación 

no se dilatarían tanto como se ha podido apreciar en la investigación, 

vulnerando los derechos del alimentista. 

 

❖ La retardada liquidación de pensiones devengadas, ya sea a solicitud de parte 

o de oficio, indudablemente se infringe al principio del interés superior del niño, 

generando interrogantes entre ellos como, de donde proviene dicha 

vulneración, entendiéndose que parte de la omisión por parte del órgano 

jurisdiccional al no preservar este interés del alimentista en cada una de las 

etapas, más aún en la etapa de ejecución donde se obliga al demandado a 

cumplir con sus obligaciones alimentarias. 

 

❖ Ha sido importante el poder determinar esta repercusión de la liquidación de 

pensiones no practicadas en la continua vulneración del principio del interés 

superior del niño, que a la fecha viene siendo de común denominador la 

inacción por parte de los órganos de justicia, misma inacción que no solo es 

observador por las partes procesales, sino también del propio personal judicial, 

que hace hincapié en la carga procesal para la no realización de las acciones 

que contempla el código civil.  

 

 

 



34  

 
 

RECOMENDACIONES 

 

 
❖ Incentivar la práctica oportuna de liquidar las pensiones devengadas posterior 

a la emisión de las sentencias, esto permitirá evitar la vulneración de los 

derechos fundamentales de los alimentistas, en consecuencia, se debería 

realizar constantes revisiones a los expedientes judiciales de los Juzgado de 

Paz letrado de Tarapoto, a fin de verificar si se realizó la “liquidación de 

pensiones devengadas” al momento de que se emita sentencia. 

 

❖ Análisis adecuado de los principios vulnerados con la omisión en las funciones 

por los trabajadores judiciales, a fin de concientizar la adecuada atención a los 

procesos de alimentos, en el cual se ve afectado de manera directa el menor 

alimentista, debiendo desarrollarse técnicas que coadyuven a evitar dicha 

vulneración, esto deberá partir de los entes administrativos del Poder Judicial. 

 

❖ Emplear técnicas de distribución de trabajo, a fin de evitar sobre carga laboral, 

que es uno de los factores principales para que no se practiquen “la liquidación 

de pensiones devengadas” de forma oportuna, pese a ser requerida de parte, 

la liquidación tarda mucho en realizarse. 

 

❖ Remitir con celeridad las copias certificadas al Ministerio Público, ante el caso 

omiso del demandado o demandada del requerimiento del pago de pensiones 

liquidadas, a fin que sea este órgano quien realice las acciones 

correspondiente para la recaudación oportuna de las pensiones devengadas, 

teniendo la potestad para ejercer la acción penal en caso de su incumplimiento.
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Matriz de Operacionalización de Categorías 

Matriz de Operacionalización de Categorías 

Categorías Definición conceptual Subcategorías 
Definición conceptual 
de las subcategorías 

Técnica de 
recolección de 

datos 

Método de análisis 
de datos por 

categoría 

 
Liquidación de 

Pensiones 
Devengadas 

La liquidación de 
pensiones 
devengadas, para Soto 
(2020), resulta de la 
multiplicación de la 
pensión establecida 
por el número de 
meses transcurridos 
desde que se ingresó 
la demanda de 
alimentos. 

Pensión Alimenticia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proceso de 
Liquidación 

El Código Civil (1984), 
señala que los alimentos 
son indispensables para 
el sustento, habitación, 
vestido, educación, 
instrucción y 
capacitación para el 
trabajo, asistencia 
médica y psicológica y 
recreación, según la 
situación y posibilidades 
de la familia. 
 
Se entiende la 
desvinculación de un 
patrimonio y su 
conversión en dinero 
para entregarse a sus 
titulares. Se pagan las 
deudas, se cobran los 
créditos, se terminan las 
relaciones jurídicas de 
las que el patrimonio sea 
parte, se enajenan los 
bienes y los derechos de 
manera que se obtiene 
una suma de dinero que 
puede repartirse entre 
los titulares 
 
 
 

Análisis de casos y 
Entrevista 

Guía de Casos y 
Entrevista 
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Principio de 
Interés Superior 

del Niño 

En todas las medidas 
concernientes a los 
niños que tomen las 
instituciones públicas o 
privadas de bienestar 
social, los tribunales, 
las autoridades 
administrativas o los 
órganos legislativos, 
una consideración 
primordial a que se 
atenderá será el 
interés superior del 
niño. 

Desarrollo Integral  
 
 
Vida Digna 

 
Constituye un proceso 
continuo, que se inicia 
desde la concepción del 
bebé (aunque habría que 
valorar también cómo 
influyen los sueños, 
concepciones, 
experiencias y proyectos 
de familia que trae cada 
uno de los conyugues 
antes de iniciar esta 
nueva familia), y continúa 
a lo largo de toda la vida 
de ese niño/a. 
 
Es un precepto 
fundamental con el que 
todo niño debe contar, 
por ello (Fernández et. 
al, 2017) señala que, los 
niños tienen derecho a 
una vida digna dentro del 
seno de una familia 
 
 
 
 
 
 

Análisis de casos y 
Entrevista 

Guía de Casos y 
Entrevista 
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Matriz de Categorización Apriorística 

 
 
 
 
 
 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e Instrumentos  

Problema General 

¿De qué manera la liquidación de pensiones 
devengadas no practicadas incide en la vulneración del 
principio del interés superior del niño, en los Juzgados 
de Paz Letrados de Tarapoto, 2021? 
 

Problemas Específicos 
¿Qué tipo de impulso procesal se requiere a fin de 
realizar la liquidación de pensiones devengadas en los 
Juzgados de Paz letrados de Tarapoto, 2021? 
 
 
¿Cómo se vulnera el principio del interés superior del 
niño por los Juzgados de Paz Letrados de Tarapoto, 
2021? 
 

Objetivo general 

Determinar la incidencia de la liquidación 
de pensiones devengadas no practicadas 
en la vulneración de del principio del 
interés superior del niño, en los Juzgados 
de Paz Letrados de Tarapoto, 2021. 

 

Objetivos Específicos 

Identificar el tipo de impulso procesal se 
requiere a fin de realizar la liquidación de 
pensiones devengadas en los Juzgados 
de Paz letrados de Tarapoto, 2021 

 

Analizar la vulneración del principio del 
interés superior del niño por los 
Juzgados de Paz Letrados de Tarapoto, 
2021 
 

Hipótesis General 

La liquidación de pensiones devengadas 
no practicadas incide en la vulneración 
del principio del interés superior del niño 
al privar al menor alimentista de su 
percepción. 
 
Hipótesis Especificas 
Los Juzgados de Paz Letrados de 
Tarapoto requieren impulso procesal de 
parte para la liquidación de pensiones 
devengadas. 
 
Se vulnera el principio del interés superior 
del niño por los Juzgados de Paz 
Letrados de Tarapoto al no practicarse la 
liquidación de pensiones devengadas al 
concluir el proceso de alimentos. 
 

Técnica 
La técnica empleada en el 
estudio es el análisis de 
casos y la entrevista. 

 
 

Instrumentos 
El instrumento empleado 
es la guía de casos y guía 
de entrevista. 

Tipo y diseño de investigación Población y muestra Categorías y subcategorías 

     
Tipo de investigación básica, con enfoque cualitativa, 
nivel exploratorio y diseño de estudio de casos. 

Población  
La población objeto de estudio, estará 
constituido por jueces, abogados y 
expedientes de procesos de alimentos de 
los Juzgados de Paz Letrado de 
Tarapoto, 2021.   
Muestra 
La muestra del estudio estará 
conformada por 02 jueces, 02 abogados 
y 15 expedientes de procesos de 
alimentos, de los Juzgados de Paz 
Letrado de Tarapoto, 2021. 

Categorías subcategorías   

Liquidación de 
Pensiones 

Devengadas 

Pensión Alimenticia 

Proceso de 
Liquidación 

Principio del 
Interés 

Superior del 
niño 

 

Desarrollo integral 

Vida Digna 
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Guía de análisis documental de casos 

 
 

Nº 

Expediente/Sentencia Fecha de 
Sentencia 

Escrito/Solicitud de Liquidación  
(Se precise si ha sido practicado de 

oficio) 

Fecha de Resolución que conti6ne 
Liquidación 

Fecha de Remisión de Copias 
Certificadas a MP 

01  
86-2021-0-2208-JP-FC-01 

 
10/08/2021 

 
18/01/2022.A solicitud de parte. 

 
18/01/2022 

 
21/06/2022 

02  
01070-2021-0-2208-JP-FC-
01 

 
26/11/2021 

 
01/03/2022. A solicitud de parte. 

 
21/04/2022 

 
 

03  
1018-2021-0-2208-JP-FC-
02 

 
15/12/2021 

 
20/06/2022. A solicitud de parte. 

 
20/06/2022 

 

04  
69-2021-0-2208-JP-FC-01 

 
01/03/2021 

 
21/09/2021. A solicitud de parte. 

 
21/09//2021 

 
16/06/2022 

05  
838-2021-0-2208-JP-FC-01 

 
20/01/2022 

 
08/06/2022. A solicitud de parte. 
 
 

 
08/06/2022 

 
 

06  
435-2021-0-2208-JP-FC-01 

 
22/07/2021 

 
09/09/2021. A solicitud de parte. 
 

 
13/09/2021 

 
02/03/2022 

07  
400-2021-0-2208-JP-FC-02 

 
29/09/2021 

 
11/11/2021 
  

 
20/06/2022 

 
 

08  
127-2021-0-2208-JP-FC-01 

 
31/03/2021 

 
22/04/2021. A solicitud de parte. 

 
22/04/2021 

 

09 

 
45-2021-0-2208-JP-FC-01 

 
24/03/2021 

 
07/07/2021 

 
12/08/2021 

 

10  
443-2021-0-2208-JP-FC-01 

 
15/06/2021 

 
18/04/2022 solicitud de parte 

 
05/06/2022 
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11  
1267-2021-0-2208-JP-FC-

01 

 
18/01/2021 

 
14/06/2022 a solicitud de parte 

 
14/06/2022 

 
14/09/2022 

12  
921-2021-0-2208-JP-FC-01 

 
20/10/2021 

 
28/01/2022 a solicitud de parte 

 
28/01/2022 

 

13  
110-2021-0-2208-JP-FC-02 

 
18/08/2021 

 
22/10/2021 oficio 

 
03/11/2021 

 
18/08/2021 

14  
1079-2021-0-2208-JP-FC-
01 

 
16/11/2021 

 
07/04/2022 a solicitud de parte  

 
26/04/2022 

 
 

15  
39-2021-0-2208-JP-FC-01 

 
07/10/2021 

 
29/11/2021 de oficio 

 
09/03/2022 
 

 
30/06/2022 
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Recolección de datos mediante entrevista a expertos  

Objetivo General 

Determinar la 
incidencia de la 
liquidación de 
pensiones devengadas 
no practicadas en la 
vulneración de del 
principio del interés 
superior del niño, en 
los Juzgados de Paz 
Letrados de Tarapoto, 
2021. 
 

(E1) 
PIZARRO TALLEDO 

 
 

 (E2) 
MONTOYA  
CABRERA 

(E3) 
DEL AGUILA SANDOVAL 

(E4) 
SEIJAS GONZALES 

¿Cuál es su trayectoria 
en la materia o 
especialidad? 

Ex juez del 2do Juzgado de 
Paz Letrado de Tarapoto. 

25 años como secretario de 
juzgado en los Juzgados de 
Paz Letrado de Tarapoto y 
actualmente como Juez del 
4to Juzgado de Paz Letrado 
de Tarapoto. 

Abogado colegiado, con una 
maestría en Derecho Penal y 
Procesal Penal, asociado en 
estudio Jurídico de la ciudad de 
Tarapoto, amplia experiencia en 
gestión pública. 

Abogada colegiada desde el 
2016. 

 

Desde su punto de vista 

¿Considera usted que la 

liquidación de pensiones 

devengadas no 

practicadas vulnera el 

principio del interés 

superior del niño? 

Fundamente su 

respuesta 

Definitivamente. Porque no 
permite que el Niño (menor) 
reciba a tiempo lo que le 
corresponde, por derecho y 
ley.  Y todo esto deviene en 
un sin número de obstáculos 
o limitaciones para el 
desarrollo pleno del Niño; una 
justicia ineficiente siempre va 
a vulnerar a los sujetos 
pasibles de protección y en 
este caso con mayor razón a 
los niños, que deberían ser 
una prioridad. 

Claro que sí, ya que el fin de 
un proceso de alimentos 
busca garantizar que los 
menores en estado de 
necesidad obtengan lo 
indispensable para cubrir sus 
necesidades básicas como 
alimentación, salud, vivienda y 
educación dentro de la 
sociedad, y al no ser 
practicada la liquidación 
oportuna se va ver privado de 
este derecho indispensable de 
un menor de edad. 

 Si, existe vulneración porque el 
interés superior del niño es un 
derecho primordial que garantiza 
los derechos humanos, la 
liquidación de pensiones 
devengadas no practicadas 
implica una vulneración, debido a 
que las pensiones alimentistas 
deben de satisfacer las 
necesidades razón por la cual la 
justicia debe ser oportuna. 

Si, hay una vulneración, 
debido a la carga procesal que 
siempre ha existido en los 
juzgados y también por qué 
pese a reconocerse 
judicialmente está no efectiva 
en breve tiempo teniendo que 
ir a una instancia penal 
muchas veces.  

En su opinión ¿Por qué 

los juzgados de paz 

letrado no practican la 

liquidación de 

devengados de oficio? 

Fundamente su 

Es por la carga procesal, los 
expedientes de alimentos son 
los que más abundan en los 
Juzgados de Paz letrados, lo 
que muchas veces hace que 
se retrate el proceso como 
tal, por ende practicar las 

La carga excesiva y la falta de 
recursos humanos juegan un 
papel importante para que se 
afecte este procedimiento que 
la ley manda. 

Uno de los factores es por la 
carga procesal, la falta de 
recursos humanos y actos 
negligentes del personal del 
juzgado que no practican en 
forma oportuna y de oficio las 
liquidaciones de pensiones 

Por qué siempre se dará por 
falta de recursos humanos 
está falta de personal que se 
dedique a la tramitación de los 
procesos de alimentos, cada 
año se incrementa la carga 
procesal.  
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respuesta liquidaciones de pensiones 
resulta mucho más 
complicado. 

devengadas  

En ese sentido ¿Qué 
pasaría si las partes 
procesales nunca 
solicitan que se 
practique la liquidación 
de pensiones 
devengadas? 
Fundamente su 
respuesta  

Posiblemente no se realice la 
liquidación de pensiones 
devengadas por un periodo 
bastante prolongado, 
incrementándose así la 
deuda, de ser el caso que el 
sentenciado no cumpla con el 
pago. 

Posiblemente los expedientes 
quedarían en el olvido, 
detenido en el tiempo, pues la 
carga procesal es constante, y 
dieran prioridad a las que 
mantienen actividad procesal. 
Se esperaría años quizás para 
que la liquidación de 
devengados sea practicada de 
oficio. 

No se practicaría de oficio 
debidamente y se estaría 
vulnerando los derechos 
fundamentales de los niños y 
adolescentes por parte de los 
órganos jurisdiccionales 
competentes, pero no solamente 
porque lo ordene la norma sino 
también por el criterio de los 
juzgadores.  

Posiblemente se perjudicarían 
los intereses alimenticios de 
los menores, se trata en gran 
medida de resolver las 
controversias de los menores 
a pesar de los limitados 
recursos logísticos y humanos.  

Objetivo Especifico 2 

Analizar la vulneración 
del principio del 
interés superior del 
niño por los Juzgados 
de Paz Letrados de 
Tarapoto, 2021 

    

¿Qué entiende usted 
por desarrollo integral 
del niño? 

Bueno, a mi parecer el 
desarrollo integral, es el 
conjunto de todas las 
cualidades que se aporta al 
crecimiento de un menor, 
esto implica que los padres 
se encuentren presente y 
exista un contrapeso en cada 
una de estas.  

Entiendo que el desarrollo 
integral infantil es un proceso 
interactivo de maduración que 
resulta de una progresión 
ordenada de desarrollo de 
habilidades perceptivas, 
motoras, cognitivas, de 
lenguaje, socio-emocionales y 
de autocontrol, es un tema 
crucial para tener niños felices 
desarrollándose como 
personas plenas en la vida. 

El desarrollo integral del niño es 
importante ya que garantiza que 
el niño en cuestión tenga desde 
su nacimiento la oportunidad de 
desarrollar sus capacidades y 
potencialidades que les permitirá 
actuar en la vida, debido a ello el 
estado y la sociedad deben de 
garantizar sus derechos para 
ampliar sus capacidades y 
oportunidades  

El desarrollo integral del niño 
es un proceso en el cual se 
busca fortalecer habilidades y 
destrezas cognitivas, 
emocionales, físicas y sociales 
que hagan que el individuo 
esté en condiciones más 
favorables para desarrollarse 
en la vida y que contribuyen a 
definir al ser humano en el que 
se irán convirtiendo. 

¿Considera usted que la 
no percepción de la 
pensión alimenticia 
implica una deficiencia 
en el desarrollo de un 
niño? 

Definitivamente, pues los 
alimentos no solo involucran 
los alimentos a ingerir 
propiamente dichos, sino la 
vestimenta, la educación, el 
acceso a la salud, todas 
estas situaciones que hace 
que el menor se desarrolle de 
forma idónea. 

Evidentemente es un factor de 
riesgo, como mencione antes 
la pensión de alimentos busca 
garantizar las necesidades 
básicas del menor alimentista, 
como educación, recreación, 
salud, entre otros que son 
indispensables para una vida 
digna. 

Si, debido a que la pensión 
alimentista es importante para 
preservar el derecho de los 
menores a la satisfacción de sus 
necesidades y a su salud física y 
mental, los niños y adolescentes 
tienen que desarrollarse con 
dignidad y calidad de vida. 

Si, ya que la pensión 
alimenticia trata de cubrir las 
necesidades básicas del niño, 
y al no ser cumplidas se le ve 
privado de algunas de ellas. 

¿Existe responsabilidad 
de las autoridades sobre 

Considero que si, porque la 
norma especifica que las 

De alguna manera si, ya que 
como autoridades deberían 

Si, ya que las autoridades del 
poder judicial y de los funcionarios 

Si, pues las autoridades 
judiciales y todo el personal 
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la vulneración de los 
derechos del niño al no 
practicarse la liquidación 
de devengados 
oportunamente? 

liquidaciones deberían darse 
automáticamente emitida la 
sentencia, sin embargo, la 
carga procesal hace que esto 
no sea posible, aunado a ello, 
los procesos de alimentos 
terminan en menos de 3 
meses que es la fecha 
oportuna para la realización 
de la liquidación de 
pensiones devengados. 

velar el debido cumplimiento 
de los derechos de los niños, y 
esto implica la correcta y 
oportuna liquidación de 
devengados. 
 

que trabajan allí son responsables 
de proteger los derechos del niño 
y que se resuelvan mejor los 
procedimientos de liquidación de 
pensiones devengadas.   

jurisdiccional están para velar 
el debido cumplimiento de los 
derechos legalmente 
protegidos, y entre ello se 
encuentra practicar la 
liquidación de devengados. 
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